
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito 
aportado por la apoderada de la parte actora Dra. LUISA FERNANDA MUÑOZ 
ARENAS. Favor  Provea.  
 
Santiago de Cali, 6 de Septiembre de 2021. 
 
                 DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                Secretario 

 
                                     RAMA JUDICIAL 

                                   CALI   -   VALLE 
 
  JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL  

  Santiago de Cali, Seis (6) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 
  Auto de Sustanciación No. 070 

  Ejecutivo 

  Radicación No. 760014003031202000384-00 
 
  Entra a Despacho para decidir sobre el escrito presentado por la 
apoderada de la parte actora Dra. LUISA FERNANDA MUÑOZ ARENAS, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 38.756.549 y T.P. No. 243.190 del C.S.J., solicita se 
aclare en el Auto Interlocutorio No. 871 del 9 de Agosto de 2.021, el número de 
cédula de la deudora LILIANA SUAREZ VELASQUEZ, siendo correcto 29.181.477 y 
no 94.541.512 como quedó en el mismo. En consecuencia de lo anterior y de 
conformidad al Artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado,                          
  
                    R E S U E L V E:   

 
          PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del Auto Interlocutorio No. 871 del 
9 de Agosto de 2.021, el número de cédula de la demandada LILIANA SUAREZ 
VELASQUEZ, siendo correcto 29.181.477 y no como quedó 94.541.512. 
  

        NOTIFIQUESE: 

 
La   Juez,  
 
 
   CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 

 

 

CARG 

 

 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 8 de septiembre de 2.021 
 
        

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para resolver 
sobre su admisión. Sírvase  proveer. 
 
Cali, 6 de Septiembre de 2.021 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario 

 
    JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL                            

Santiago de Cali, Seis (6) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

Auto Interlocutorio Nº 1034  
Efectividad de la Garantía Real – Prendaria. 
Rad.: 760014003031202100462-00 

 
Entra a Despacho para decidir sobre la revisión de la presente demanda 

de un Ejecutiva de Efectividad de la Garantía Real - Prendaria, adelantado por CARLOS 
ENRIQUE TORO ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.581.299, quien actúa a 
través de apoderada judicial, contra ESPERANZA PERLAZA OROBIO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 36.810.277, se observa que no se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

por los Arts. 82, 83, 84, 468 del C.G.P., y Decreto 806 del 4 de Junio de 2020, presentando las 
siguientes inconsistencias: 
 

1. Dar cumplimiento a lo manifestado en el artículo 468 del C.G.P., parte final que afirma: 
“(…) El certificado que debe anexarse a la demanda debe haber sido expedido con una 
antelación no superior a un (1) mes”. 

 
2. Dar cumplimiento a lo manifestado en el artículo 468 del C.G.P., parte final que afirma: 

“Si del certificado del registrador aparece que sobre los bienes gravados con prenda o 
hipoteca existe algún embargo ordenado en proceso ejecutivo, en la demanda deberá 
informarse, bajo juramento, si en aquel ha sido citado el acreedor, y de haberlo sido, la fecha 
de la notificación”. 

 
3. Aclarar en el acápite Pretensiones numerales “2.1, 2.2 y 2.3” conforme al Art. 82 

numeral 4° del Código General del Proceso.   
 
Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI. 
                R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda de un Ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, 
so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: TENGASE como apoderada judicial de la parte actora, Dra. AMANDA FRANCO 
ALEGRÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.992.881 y T.P. No. 114.779 del C.S. de la 
J., como apoderada judicial de la parte actora. En consecuencia, se reconoce personería 
jurídica para su actuación.   
 
NOTIFIQUESE: 
 
La Juez, 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
CARG  
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 8 de septiembre  de 2.021 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para resolver 
sobre su admisión. Sírvase  proveer. 
 
Cali, 6 de Septiembre de 2.021 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario 

 
    JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL                            

Santiago de Cali, Seis (6) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

Auto Interlocutorio Nº 1036  
Ejecutivo 
Rad.: 760014003031202100466-00 

 
Entra a Despacho para decidir sobre la revisión de la presente demanda 

de un Ejecutivo, adelantado por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NIT. 860.032.330-
3, representada legalmente por MARCELA PIEDRAHITA CARDENAS, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 43.974.184, quien actúa a través de apoderada judicial, contra ADRIANA 
PATRICIA GOMEZ MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.999.212, se 
observa que no se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 84, 422 del 

C.G.P., y Decreto 806 del 4 de Junio de 2020, presentando las siguientes inconsistencias: 
 

1. Dar cumplimiento a lo manifestado en el artículo 8 inciso segundo del Decreto 806 del 
4 de junio de 2020. Respecto al suministro del correo electrónico de la demandada. 

 
2. Aclarar en el acápite Pretensiones numerales “2 y 3” conforme al Art. 82 numeral 4° del 

Código General del Proceso, toda vez que se menciona “sobre el capital de las cuotas 
atrasadas”, no es concordante con el pagaré aportado.   
 
Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI. 
                R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda de un Ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, 
so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: TENGASE como apoderada judicial de la parte actora, Dra. MARIA ELENA RAMON 
ECHAVARRIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.959.926 y T.P. No. 181.739 del C.S. 
de la J., como apoderada judicial de la parte actora. En consecuencia, se reconoce personería 
jurídica para su actuación.   
 
CUARTO: TENGASE como dependiente judicial a la Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.151.944.899 y T.P. No. 281.936 del C.S.J., conforme a las 
facultades conferidas por la apoderada de la parte actora. 
 
NOTIFIQUESE: 
 
La Juez, 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
CARG  
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 8 de septiembre  de 2.021 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito 
obrante a folio 57, aportado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali  6 de septiembre de  2.021. 
 
 
                                         DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                              Secretario  
 
 
  JUZGADO TREINTA Y  UNO CIVIL MUNICIPAL 
 Santiago de Cali,  Seis  (06) de septiembre de Dos Mil Veintiuno  
 (2.021). 
 
 
 Auto de Sustanciación No. 072 
 Ejecutivo 
 Rad: 760014003031201900747-00. 
 
  
  Entra a despacho para decidir respecto del memorial aportado por el Dr. 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.417.696 
de Bogotá D.C., y T.P. No. 63.217 del C.S.J., obrante a folio 57, mediante el cual 
informa que la demandada,  ha realizado un abono por valor total de $1.300.000.oo; 
por ser procedente lo allí anunciado se glosará al proceso para tenerlo en cuenta en 
su momento procesal, como consecuencia de lo anterior, el  Juzgado, 
 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO: TENGASE en cuenta el abono parcial a la obligación 
efectuada por la demandada, por valor total de $1.300.000.oo; al momento de 
efectuarse la liquidación del crédito.  
                       
  NOTIFIQUESE: 
 
La Juez, 
  
 
       
  CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 

CARG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 8 de septiembre de 2.021 
 
        

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias para los fines pertinentes.  Sírvase  proveer. 
 
 
Cali, 6 de Septiembre de 2.021 
 

                                      DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                           Secretario                                                
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Seis (6) Septiembre de Dos Mil Veintiuno  (2.021)                            

                            
Auto Interlocutorio No. 1037 
Aprehensión y entrega de Bien 
Rad: 760014003031202100467-00 

 
Como quiera que la anterior demanda que ha promovido BANCO W S.A. NIT. 
900.378.212-2, representada legalmente Claudia Amparo Vidal Caicedo, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.950.242, quien actúa a través de 
apoderada judicial, contra PEDRO DIEGO PARRA DELGADO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.701.454, encontrándose reunidos los requisitos de la 
Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015, es del caso proceder a su admisión y 
decomiso de los vehículos de placas EQL-373 y WMX-281, en consecuencia  el  
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el presente Trámite de Aprehensión y entrega de Bien, 
adelantada por BANCO W S.A. NIT. 900.378.212-2, contra PEDRO DIEGO 
PARRA DELGADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.701.454. 
 
SEGUNDO: Decomisar el Vehículo de Placa: EQL-373, Clase: AUTOMOVIL, 
Motor: G4LAJP084163, Chasis: KNAB2512AKT367980, Modelo: 2019, Color: 
AMARILLO, Marca: KIA, Servicio: Público. Matriculado en la secretaria de transito 
de CALI, de propiedad del demandado PEDRO DIEGO PARRA DELGADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.701.454. 
 
TERCERO: Decomisar el Vehículo de Placa: WMX-281, Clase: AUTOMOVIL, 
Motor: G4LAGP032038, Chasis: KNABE512AHT283963, Modelo: 2017, Color: 
AMARILLO, Marca: KIA, Servicio: Público. Matriculado en la secretaria de transito 
de CALI, de propiedad del demandado PEDRO DIEGO PARRA DELGADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.701.454. 
 
CUARTO: LIBRAR los oficios respectivos a las autoridades indicadas en la Ley. 
                            
QUINTO: TÉNGASE a la Dra. LEIDY ALEXANDRA PERDOMO DIAZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.060.674 y T.P. No. 296.250 del 
C.S. de la J., como apoderada especial de la parte actora, conforme a los 
términos y facultades del poder a ella conferido. En consecuencia, se reconoce 
personería para actuar en el presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
                                                                                    
        
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
CARG 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 8 de septiembre de 2.021 
        

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias para los fines 
pertinentes. Sírvase  proveer.  
 
Cali, 6 de Septiembre de 2.021 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Seis (6) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto Interlocutorio Nº 1033 
Ejecutivo  
Rad.: 760014003031202100461-00 

 
 
            Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda Ejecutiva y como 
quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los  Arts. 82, 83, 84, 422 del C.G.P., y 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL  MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
CALI,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía ejecutiva a favor de la 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NIT. 860.032.330-3, Representado Legalmente por 
MARCELA PIEDRAHITA CÁRDENAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.974.184, quien 
actúa a través de la sociedad CARTERA INTEGRAL S.A.S. NIT. 900.234.477-9, representada 
legalmente por el Dr. JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
98.525.657 y T.P. No. 133.396 del C.S.J., endosatario en procuración de la sociedad ALIANZA SGP 
S.A.S. NIT. 900.948.121-7, contra, JULIAN ANDRÉS TASCÓN MOLINA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.387.412, mayor de edad y vecino de esta ciudad, para que dentro del término de 
cinco (5) días cancele a la parte demandante, las siguientes sumas de dinero:  
 
Pagaré No. 999000384486749, que contiene las siguientes obligaciones:  

 
1. Por la suma de NUEVE MILLONES SETENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS MCTE. ($9.077.982) por concepto de saldo insoluto de la 
obligación. 

2. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE. ($2.339.538) por concepto de intereses 
remuneratorios, causados y no pagados hasta la fecha del vencimiento del pagaré.  

 
3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, desde el 31 de Octubre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
                                          SEGUNDO: por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente 
se pronunciará en su oportunidad procesal.  
 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE este auto a la demandada, en la forma 
prevista en los artículos 291 al 296 y 301 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 4 
de junio de 2020. 
 
 CUARTO: Se reconoce personería para actuar en el presente asunto, 
en representación de la parte actora, Dr. JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 98.525.657 y T.P. No. 133.396 del C.S. de la J., como endosatario en 
procuración.  
 
 
 



 
 
 QUINTO: TENER como dependiente judicial a las personas 
mencionadas en la demanda, específicamente en el acápite AUTORIZACIONES, conforme a 
las facultades conferidas por el apoderado de la parte actora.   
 
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 8 de septiembre de 2.021 
        

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias para los fines 
pertinentes. Sírvase  proveer.  
 
Cali, 6 de Septiembre de 2.021 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Seis (6) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto Interlocutorio Nº 1035 
Ejecutivo  
Rad.: 760014003031202100463-00 

 
 
            Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda Ejecutiva propuesta 
por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 contra, MARIA HIDALIA ARCOS 
TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.700.072.  
 
   El Art. 886 del Código de Comercio, define el Anatocismo, figura que se 
presenta cuando han de cobrarse intereses sobre intereses, como se evidencia en los numerales “2 y 
3” del acápite pretensiones de la demanda, entonces al presentar la demanda ejecutiva no se podrá 
cobrar intereses de intereses (…). Pero ello no quiere decir que no se puedan pedirlos para que se 
consideren en la liquidación del crédito, a la tasa máxima prevista para el interés de mora, por 
cuanto, constituyen sumas de dinero de las que el acreedor se ve privado por el incumplimiento del 
deudor, sólo que para tener derecho a ellas la demora del deudor debe ser mayor de un año y 
aparecer la obligación cierta, tal como acontece con las que están contenidas en un título ejecutivo.    
 
   El Art. 430 del C.G.P., menciona “(…) el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél 

considere legal” por lo cual, este Despacho Judicial, negará el numeral “3” del acápite de 
pretensiones de la demanda. Subrayado y negrilla fuera de texto. Ahora bien, como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos exigidos por los  Arts. 82, 83, 84, 422 del C.G.P., y Decreto 806 del 
4 de junio de 2020, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL  MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía ejecutiva a favor del 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1, Representado Legalmente por NELSON 
EDUARDO GUTIERREZ CABIATIVA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.874.338, quien 
actúa a través de apoderada judicial contra, MARIA HIDALIA ARCOS TRUJILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 31.700.072, mayor de edad y vecino de esta ciudad, para que dentro del 
término de cinco (5) días cancele a la parte demandante, las siguientes sumas de dinero:  
 
Pagaré No. 407410075005, que contiene las siguientes obligaciones:  

 
1. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL DIECISIETE PESOS CON 

SESENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($32.320.017,64), por concepto de 
capital. 

 
2. Por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 
($7.335.452,96), por concepto de intereses corrientes liquidados desde el 18 de noviembre de 
2020 hasta el 8 de junio de 2021. 

 
3. NEGAR el cobro de los intereses moratorios de fecha 18 de noviembre de 2020 hasta el 8 de 

junio de 2021, conforme a lo expuesto en la parte motiva de éste auto. 
 

4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, sobre el capital, liquidados 
desde el día 9 de junio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 



 
                                         SEGUNDO: por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente se 
pronunciará en su oportunidad procesal.  
 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE este auto a la demandada, en la forma 
prevista en los artículos 291 al 296 y 301 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 4 
de junio de 2020. 
 
 CUARTO: TÉNGASE a la Dra. ILSE POSADA GORDON, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.620.843 y T.P. No. 86.090 del C.S. de la J., como apoderada judicial. 
Se reconoce personería para actuar en el presente asunto, en representación de la parte 
actora. 
 
 QUINTO: TENER como dependiente judicial a las personas 
mencionadas en la demanda, específicamente en el acápite AUTORIZACIÓN, conforme a las 
facultades conferidas por la apoderada de la parte actora.   
 
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 8 de septiembre de 2.021 
        

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias para los fines 
pertinentes. Sírvase  proveer.  
 
Cali, 6 de septiembre de 2.021 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Seis (6) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio Nº 1038 

Ejecutivo  

Rad.: 760014003031202100468-00 

 

                 Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda Ejecutiva y 

como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los  Arts. 82, 83, 84 y 422 del 

C.G.P., y Decreto 806 del 4 de Junio de 2020, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL  

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía ejecutiva a favor del BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1, Representado Legalmente por 

NELSON EDUARDO GUTIERREZ CABIATIVA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.874.338, quien actúa a través de Apoderado judicial, contra, ANDRES TORRES ANGEL, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 16.286.528, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

para que dentro del término de cinco (5) días cancele a la parte demandante, las siguientes sumas 

de dinero:  
 

1. Pagaré No. 407410076237-4831000002548565 con número de obligación interna No. 

407410076237:  

 

 

a. Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL SETENCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON 04/100 CENTAVOS 
MONEDA CORRIENTE ($37.862.793.04), por concepto de capital con número de 

obligación interna No. 407410076237.  

  

b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, sobre el capital, 
liquidados desde la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  
 

2. Pagaré No. 407410076237-4831000002548565 con número de obligación interna No. 

4831000002548565:  

 

 

a. Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES DOS MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($29.002.909), por concepto de capital con 

número de obligación interna No. 4831000002548565.  

  

b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, sobre el capital, 

liquidados desde la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

 

3. Pagaré No. 4960840019353886-5536620067059839 con número de obligación interna 

No. 4960840019353886:  



 

a. Por la suma de VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($21.694.814), 
por concepto de capital con número de obligación interna No. 4960840019353886.  

  

 

b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, sobre el capital, 

liquidados desde la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

  

4. Pagaré No. 4960840019353886-5536620067059839 con número de obligación interna 

No. 5536620067059839:  

 

a. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE 
($19.806.691), por concepto de capital con número de obligación interna No. 

5536620067059839.  

  

 

b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, sobre el capital, 
liquidados desde la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  
 

 

SEGUNDO: por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente se pronunciará en su 
oportunidad procesal.  
 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE este auto a la demandada, en la forma prevista en los artículos 291 
al 296 y 301 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 4 de Junio de 2020. 
 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar en el presente asunto, en representación de la 
parte actora, al Dr. TULIO ORJUELA PINILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.511.589 y T.P. No. 95.618 del C.S. de la J., conforme a los términos y facultades del poder a 
él conferido.  
 
QUINTO: TENER como dependiente judicial a las personas mencionadas en el acápite 
AUTORIZACION ESPECIAL, conforme a las facultades conferidas por el apoderado de la 
parte actora.   
 

 
La Juez,  
 
 
 
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 

 

 

 

 

 

 

CARG 

 

 

 

 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 8 de septiembre de 2.021 
        

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito presentado por 

el apoderado de la parte actora. Favor  Proveer.  

 

Santiago de Cali,  6 de Septiembre de 2.021. 

  

                 DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                     Secretario  

 

 

                                                          RAMA JUDICIAL 

 

 
 

                                                          CALI   -   VALLE 
 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL  

              Santiago de Cali,  Seis (6) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno  (2021). 

    

       Auto Interlocutorio No. 1031 

   Verbal sumario 

   Radicación No. 760014003031202100294-00. 
 

 

   Entra a Despacho para decidir sobre el memorial aportado por el Dr. JESUS 

MAURICIO URIBE ORTEGA, identificado con C.C. No. 16.701.026 y T.P. # 54.889 del C.S.J.,  

mediante el cual solicita el retiro de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, es procedente y de 

conformidad con el Art. 92 del C.G.P., se entregará la demanda y sus anexos al apoderado de la parte 

demandante a través del correo electrónico, previa cancelación de su radicación de forma virtual.  Como 

consecuencia de lo anterior,  el Juzgado; 

 

 

   R E S U E L V E:   

 

 

                                     PRIMERO: HACER entrega de la presente demanda y sus anexos, al Dr. 

JESUS MAURICIO URIBE ORTEGA, identificado con C.C. No. 16.701.026 y T.P. # 54.889 el C.S.J., 

previa cancelación de su radicación de forma virtual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Art. 

92 del C.G.P.   

                

             NOTIFIQUESE: 
 

La   Juez,  

 

             

    

 

            CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 

 

 

 
CARG     
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
 

Fecha     8  de Septiembre de 2.021               

 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando 
que los demandados fueron notificados de forma personal de conformidad con el articulo 8 
del decreto 806 de 2020. Favor Provea.  
   
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2.021.  
 
                                                                                             DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                                                                                          Secretario  
  
 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

                                                       RAMA JUDICIAL 
 
 

   JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL  
             Santiago de Cali, Seis (6) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2.021).  
 
  
   Auto Interlocutorio No. 1030 
   Ejecutivo  
    Radicación No. 760014003031202100047-00.  
 
   OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO:  
 
   Entra a Despacho para decidir lo pertinente sobre la orden de 
ejecución y condena en costas de conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, toda vez que el demandado SILVIO ATANASIO QUIÑONES 
BELALCAZAR, identificado con C.C. No. 16.792.375, fue notificado a través de la 
Mensajería de Servientrega @-entrega de fecha de entrega 10/05/2021, de conformidad 
con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, del Auto Interlocutorio No.254 del 5 de Marzo de 
2.021, por medio del cual se libró mandamiento de pago, por la vía ejecutiva en su contra, 
discurriendo el término de ley, sin que propusieran excepciones. 
 
   PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  
  
   BANCOLOMBIA  NIT.  890.903.938-8, Representada legalmente por 
MAURICIO BOTERO WOLFF, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.788.617, 
quien confiere poder a la entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – 
AECSA NIT. 830.059.718-5, representado legalmente por CARLOS DANIEL CARDENAS 
AVILES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.397.838, quien endosa en 
procuración a la Dra. JULIETH MORA PERDOMO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 38.603.159 y T.P. No. 171.802 del C.S.J., presentó demanda de un Ejecutivo, contra el 
demandado SILVIO ATANASIO QUIÑONES BELALCAZAR, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.792.375, formulando las pretensiones contenidas en el libelo 
correspondiente, la cual fue acogida en el Auto Interlocutorio No. 254 del 5 de Marzo de 
2.021, mediante el cual se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva.   
  
                                   El demandado SILVIO ATANASIO QUIÑONES BELALCAZAR, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.792.375, fue notificado a través de la 
Mensajería de Servientrega @-entrega de fecha de entrega 10/05/2021, de conformidad 
con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, del Auto Interlocutorio No. 254 del 5 de Marzo de 
2.021, transcurriendo el termino contemplado en la ley este guardó silencio sin contestar la 
demanda y sin que propusiera excepciones. 
 
   El inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, contempla 
que si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto, 
el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado; teniendo en cuenta para la tasación de intereses los términos del 
artículo 111 de la Ley 510 de 1.999 que vino a reformar el artículo 884 del C. de Co. En el 



caso sometido a estudio, se cumplen los presupuestos de que trata la norma arriba citada, 
razón por la cual se debe dar aplicación a la misma.  
 
Ahora bien, la apoderada de la parte actora, aporta memorial de sustitución de poder, donde 
confiere poder amplio y suficiente a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.461.980 y T.P. No. 281.727 del C.S. de la 
J., y por ser procedente lo solicitado de conformidad con el Artículo 77 del Código General 
del Proceso, se reconocerá personería jurídica para que continúe dentro del proceso.  
 
   En mérito de lo expuesto, el Juzgado  Treinta y Uno Civil Municipal de 
Santiago de Cali.,  
   
                                   R E S U E L V E:  
 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra el demandado SILVIO ATANASIO QUIÑONES 
BELALCAZAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.792.375, de conformidad 
con lo ordenado en el Auto Interlocutorio No. 254 del 5 de Marzo de 2.021, mediante el cual 
se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva. 
 
Segundo: Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del Código 
General del Proceso y teniendo en cuenta las previsiones contenidas en el art. 111 de la ley 
510 de 1.999. 
 
Tercero: Ordenar el avalúo y remate de los bienes trabados en el presente proceso y de los 
que posteriormente fueran objeto de esta medida, para que con su producto se cancele el 
valor de  las obligaciones cobradas. 
 
Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso, para lo cual se fija el valor de las Agencias en Derecho, en la 
suma de $8.591.565,38, para ser incluidas en la respectiva liquidación. 
 

Quinto: Una vez ejecutoriado el Auto que apruebe la liquidación de Costas, remítase el 
asunto a la Oficina de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución (Reparto), para lo de su 
competencia.  

 
Sexto: En caso de existir a órdenes de este proceso, depósitos judiciales, se dispone 
realizar los trámites pertinentes para la respectiva conversión al precitado despacho. Así 
como también se comunicará al pagador para que en lo sucesivo siga consignado al otro 
despacho donde correspondió el proceso. Todo lo anterior una vez se reciba, en este 
despacho, la copia del acta de reparto efectuado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias.-  
 
Lo anterior dando alcance al inciso 3º del artículo 46 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 
de septiembre de 2013.- 
 
Séptimo: TÉGANSE a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.018.461.980 y T.P. No. 281.727 del C.S. de la J., como 
apoderada especial de la parte actora, conforme a la sustitución de poder a ella conferido por 
la Dra. JULIETH MORA PERDOMO. En consecuencia, se le reconoce personería jurídica a 
la Dra. MITCHELL DE LA CRUZ, para actuar en el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

                                                                                          

 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
CARG 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 8 de septiembre de 2.021 
        

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
El Secretario 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito 

visible a folio 57, donde el apoderado de parte demandante sustituye poder. Sírvase 

proveer. 

 

Santiago de Cali,  6 de septiembre  de 2.021.    

  

                                                                                  DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                                                                                                            Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
                                   JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Santiago de Cali,  Seis (6) de  Septiembre de Dos Mil Veintiuno  

(2.021). 

 

   Auto de Sustanciación. No. 071 
   Ejecutivo 
   Rad. No.760014003031202100282-00 
 

                                     Entra a Despacho para  decidir sobre  el memorial de sustitución 

de poder, presentado por el apoderado de parte demandante, donde confiere poder 

amplio y suficiente a la sociedad GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS 
S.A.S. NIT. 900.571.076-3, representada legalmente por el Dr. CRISTIAN ALFREDO 

GOMEZ GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.251.495 y 

T.P. No. 178.921 del C.S. de la J., y por ser procedente lo solicitado de conformidad con 

el Artículo 77 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

    RESUELVE: 
 

                                     PRIMERO: TÉNGANSE a la sociedad GESTIÓN LEGAL 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. NIT. 900.571.076-3, representada legalmente por 

el Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.088.251.495 y T.P. No. 178.921 del C.S. de la J., como apoderado 

especial de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., conforme a la sustitución 

de poder conferido por el Dr. OSCAR MARIO GIRALDO. En consecuencia, se le 

reconoce personería jurídica para actuar en el presente asunto.  

 

 

   NOTIFIQUESE: 
 
La juez, 

 

 

                                   

         CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 

 
 

CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 

Fecha: 8 de septiembre de 2.021 
 
        

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando que a folios 49 

y anexos, la parte actora, aporta cotejos de notificación por aviso efectiva. Respecto de la 

demandada MARIA CONSUELO LOPEZ MONTOYA. Favor Provea.  

 

Santiago de Cali,  6  de Septiembre de 2.021. 

       

                            DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                   Secretario 
                                                      

 

RAMA JUDICIAL 
CALI - VALLE 

      

    JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL 
   Santiago de Cali, Seis  (6) de Septiembre de Dos Mil  

Veintiuno  (2.021). 

 

    Auto Interlocutorio  No. 1032 
    Ejecutivo 
    Radicación  760014003031201900747-00. 
 

                    Entra el Despacho a decidir si es procedente tener notificado por 

Aviso a la demandada MARIA CONSUELO LOPEZ MONTOYA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.959.551, como quiera que el resultado del envío de las 

comunicaciones aportadas por la apoderada de la parte actora, respecto a la notificación por 

aviso fue efectiva, se tendrá notificado por Aviso conforme el Art. 292 del Código General 

del Proceso. En consecuencia, el Juzgado;  

 

                    R E S U E L VE:   
    

   PRIMERO: TÉNGASE notificado por AVISO a la demandada 
MARIA CONSUELO LOPEZ MONTOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.959.551, del Auto Interlocutorio No. 2.076 (folio 29), proferido el día 13 de Diciembre 

de 2.019, notificado en Estado  No. 001  del 13 de Enero de 2.020, mediante el cual se Libró 

Mandamiento de Pago en su contra y a favor del BANCO COOMEVA S.A. – 

BANCOOMEVA S.A. NIT. 900.406.150-5. 

 

                       N O T I F I Q U E S E: 
 

La   Juez,  

 

 

 

          CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTA 

 

 
 

CARG 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 8 de Septiembre de 2.021 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 


